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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diez de febrero del dos mil veintidós 

 
Solicitan las partes procesales la suspensión del proceso, y tener notificada 

por conducta concluyente a la demandada del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra y de su adición (pdf 21). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., téngase 

notificada por conducta concluyente a la demandada Flor Amanda Gómez 

González, del auto que libró mandamiento de pago y del que lo adicionó, 

desde el día en que se notifique por estado la presente providencia. 

 

 Es de advertir que dicha demandada, en escrito que lleva su firma, reconoció 

que le fueron entregadas copia de la demanda, del mandamiento de pago y de 

su adicción, por lo cual, no es necesario su envío. 

 

Por tal razón, el término de ejecutoria y traslado empezará a correrle a partir 

del 11 de marzo próximo. 

 

Asimismo, dada la anterior solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 161 ídem., se decreta la suspensión del proceso hasta 

el 10 de marzo del 2022.  
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.024 
 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 15 de febrero de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


